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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha y hora de celebración
11 de octubre de 2019 a las 10:41

 
Lugar de celebración

Casa Palacio Provincial- Salón de Plenos
 
Asistentes

PRESIDENTE TITULAR

Don Juan Díaz Caballero, Diputado Delegado de Cohesión Territorial.

PRESIDENTA SUPLENTE
Dª Carmen Ruíz Aguayo, Técnica del Servicio de Contratación.

SECRETARIO

Don Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de Contratación.

VOCALES

Don. Jesús Cobos Climent, Secretario General.
Dña. Teresa Eugenia del Río Nieto,Técnica de Administración General adscrita a 
Intervención General
Doña. Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación.
 
Orden del día

1.-Valoración  criterios  basados  en  juicios  de  valor:  Contratación  de  las  obras  de
construcción de un Edificio de Usos Múltiples en Encinarejo (Córdoba). (259/18 bis)

2.-Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  Contratación  de  las  obras  de
construcción de un Edificio de Usos Múltiples en Encinarejo (Córdoba). (259/18 bis)

Se Expone

Constituida válidamente la mesa de contratación en el día y hora señalados, se adoptan
los siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- Respecto a la  Valoración criterios basados en juicios de valor en el expediente de
Contratación de las obras de construcción de un Edificio de Usos Múltiples en Encinarejo
(Córdoba). (259/18 bis):

Se da cuenta del informe técnico emitido por el Jefe del Servicio de Arquitectura, el Jefe
de  la  Unidad  Territorial  Bajo  Guadalquivir  y  el  Técnico  Medio  Arquitectura  de  dicha
Sección con fecha 10 de octubre de 2019, que, a efectos de motivación en la futura
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adjudicación se transcribe literalmente a continuación:
.../...”
Vistas las proposiciones técnicas presentadas por los licitadores seleccionados por la
Mesa de Contratación, se analiza la documentación aportada, de manera individualizada
y pormenorizada, para proceder a valorar las mismas en aplicación de los “Criterios no
evaluables de forma automática o mediante la aplicación de fórmulas, dependientes de
un  juicio  de  valor  (Sobre  B)”  recogidos  en  el  Anexo  nº  3  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares.

1.- MOGILBA

A)   Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra (máximo 20
puntos, sin decimales).

Tras  el  análisis  de  la  documentación  aportada  se  considera  que  la  metodología  es
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, con buen conocimiento del proyecto y del
terreno  y  la  propuesta  de  medidas  es  adecuada  (sin  deficiencias),  en  base  a  los
siguientes aspectos: entre 20 puntos y 14 puntos.

A1) Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras:

Descripción muy detallada de las operaciones y del proceso de ejecución, siendo coherente y demos-
trando un alto conocimiento del proyecto y del terreno.
No se prevén afecciones a los usuarios de los servicios públicos por ubicación de la obra.
Propone separación de la obra con el interior de la caseta municipal existente.

A2) Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y perso-
nas en las inmediaciones de la obra:

Doble acceso a obra (por callejón peatonal y antigua pista de tenis colindante);  señalización; evitar
paso de maquinaria por acerado; vallado; etc.
En fase de excavación propone entrada marcha atrás de camiones y tapado de cubas.
No realizar operaciones de entrada y salida de vehículos en horario de entrada y salida de guardería,
se realizarán todas a pie, señalizando y vigilando el proceso. 
Identifica la salida de emergencia de la Caseta y adapta el vallado a esta situación.

A3) Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas
de acopio y vertido, de implantación de equipos o maquinaria y del resto de instalaciones
de obra, y de los suministros provisionales de energía, agua y saneamiento, para la eje-
cución de la obra:

Aporta plano con localización, accesos a la localidad y a la obra. Opta por todo en la pista polideportiva
(almacén municipal) que es la mejor opción.
Aporta plano de organización de la obra. 
Acopio y hormigonado con bomba desde almacén municipal, ubicado correctamente en plano.
No localiza vertederos autorizados para RCDs.
Localiza suministros de agua y luz de la caseta municipal.
Red de alcantarillado del propio solar.

Incluye los siguientes anexos
Anexo 1. Recorridos. Reportaje fotográfico
Anexo 2. Reportaje fotográfico
Anexo 3. Accesos, organización de obra, zona acopios y vallado. 
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En base a esta justificación se considera una   puntuación   para el apartado de   Memoria  
descriptiva   de   18   puntos sobre 20.  

B)   Programa de Trabajo (máximo 15 puntos, sin decimales).

Tras el análisis de la documentación aportada se considera que nos encontramos ante
un “programa de trabajo completo,  motivado y pormenorizado ajustado a la memoria
constructiva  ofertada  por  el  licitador  para  la  ejecución  del  contrato”,  en  base  a  los
siguientes aspectos: (entre 15 puntos y 11 puntos)

B1) Contenido de la memoria constructiva

▪ Se aporta programa de trabajo completo y detallado, muy ajustado a la memoria constructiva.

B2) Ordenación y duración de las actividades a ejecutar.

▪ Se ordenan correctamente las unidades a ejecutar.

▪ Se estiman duraciones adecuadas de las actividades a ejecutar, incluyéndose coeficientes de re-
ducción del rendimiento.

▪ No se incluye la justificación de los condicionantes externos y climatológicos, aunque si se tiene en
cuenta un coeficiente reductor en los rendimientos de los distintos equipos de trabajo.

B3) Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización 
en obra

▪ Se determinan los medios necesarios, tanto de mano de obra como de maquinaria, para la ejecu-
ción de todas las partidas.

▪ Se indican numero de equipos para cada actividad del proyecto. 

▪ No se incluye los medios para la organización de la obra.

B4) Diagrama de Gantt

▪ Se aporta diagrama de gantt detallado que incluye las actividades contempladas en el proyecto.

▪ Se indica las precedencias entre actividades y la duración estimada para cada actividad. 

▪ Se incluyen las actividades críticas que condicionan la obra en el diagrama, aunque estas son casi
todas. 

B5) Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto

▪ Se incluye valoración mensual y acumulada, por capítulos, de las obras a precios de proyecto.

En  base  a  esta  justificación  se  considera  una    puntuación   para  el  apartado  del  
Programa de Trabajo   de   12   puntos sobre 15.  
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2.- SEPISUR

A)   Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra (máximo 20
puntos, sin decimales).

Tras  el  análisis  de  la  documentación  aportada  se  considera  que  la  metodología  es
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, con algunas deficiencias o carencias en
cuanto al conocimiento del proyecto o del terreno o a la propuesta de medidas, en base
a los siguientes aspectos: entre 13 puntos y 7 puntos.

A1) Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras:

Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución muy escueto e incompleto, y aunque es co-
herente, demuestra un conocimiento básico del proyecto y del terreno.

A2) Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y perso-
nas en las inmediaciones de la obra:

Señalización y Equipo de Seguimiento y Control.
Un señalista para entrada y salida de camiones y regulación afección al tráfico.
Vallado zona del edificio del actual salón anexo. 
Deja la salida de emergencia de la Caseta dentro del vallado de obra.

A3) Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas
de acopio y vertido, de implantación de equipos o maquinaria y del resto de instalaciones
de obra, y de los suministros provisionales de energía, agua y saneamiento, para la eje-
cución de la obra:

Aporta plano con localización, accesos a la localidad y a la obra.
Aporta plano de organización de la obra. 
Aunque utiliza el almacén municipal, no utiliza su conexión directa con el solar para establecer un se-
gundo acceso directo a la obra.
Acopio en almacén municipal.  Opta por acopios en el almacén municipal (la mejor opción) e implanta-
ción de maquinaria en la calle Séneca (opción menos adecuada). 
No indica cómo realizará el hormigonado de la obra.
Localiza vertederos autorizados para RCDs.
Solo indica que la infraestructura actual cuenta con alcantarillado, agua y electricidad, sin localizar los
puntos de suministros provisionales. 
Incluye relación fuentes de suministros (suministradores y subcontratas).

Incluye los siguientes anexos:
Anexo 1. Reportaje fotográfico.
Anexo 2. Accesos, organización de obra, zona acopios y vallado.
Anexo 3. Equipos técnicos a disposición.
Anexo 4. Suministros y vertidos.
Anexo 5. Organigrama general de la obra.

En base a esta justificación se considera una   puntuación   para el apartado de   Memoria  
descriptiva   de   12   puntos sobre 20.  

B)   Programa de Trabajo (máximo 15 puntos, sin decimales).
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Tras el análisis de la documentación aportada se considera que nos encontramos ante
un “programa de trabajo completo,  motivado y pormenorizado ajustado a la memoria
constructiva  ofertada  por  el  licitador  para  la  ejecución  del  contrato”,  en  base  a  los
siguientes aspectos: (entre 15 puntos y 11 puntos)

B1) Contenido de la memoria constructiva

▪ Se aporta programa de trabajo completo y detallado, ajustado a la memoria constructiva.

B2) Ordenación y duración de las actividades a ejecutar.

▪ Se ordenan correctamente las unidades a ejecutar. Las actividades tienen una relación de final-co-
mienzo, no ajustándose a la realidad de la obra.

▪ Se estiman duraciones adecuadas de las actividades a ejecutar, incluyéndose coeficientes de re-
ducción del rendimiento.

▪ Se incluye la justificación de los condicionantes externos y climatológicos, y se refleja el coeficiente
reductor en los rendimientos de los distintos equipos de trabajo.

B3) Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización 
en obra

▪ Se determinan los medios necesarios, tanto de mano de obra como de maquinaria, para la ejecu-
ción de los capítulos de obra, indicándose si son propios, contratados, subcontratados o alquilados.

▪ Se indican número de equipos para cada actividad del proyecto. 

B4) Diagrama de Gantt

▪ Se aporta diagrama de gantt detallado que incluye las actividades contempladas en el proyecto.

▪ Se indica las precedencias entre actividades y la duración estimada para cada actividad. 

▪ Se incluyen las actividades críticas que condicionan la obra en el diagrama.  

▪ Las actividades tienen una relación de final-comienzo, no ajustándose a la realidad de la obra.

▪ No se reflejan las actividades de seguridad y salud y control de calidad en el diagrama Gantt.

▪ No incluye actividades de finalización de obra y remates.

B5) Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto

▪ Se incluye valoración mensual y acumulada, por capítulos, de las obras a precios de proyecto.

▪ Los importes de ejecución mensuales no están equilibrados, siendo la ejecución parcial del mes 7 la
más elevada de todas. 

En  base  a  esta  justificación  se  considera  una    puntuación   para  el  apartado  del  
Programa de Trabajo   de   11   puntos sobre 15.  
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3.- EDIMOVISA

A)   Memoria descriptiva sobre la organización general de la obra (máximo 20
puntos, sin decimales).

Tras  el  análisis  de  la  documentación  aportada  se  considera  que  la  metodología  es
idónea para el tipo de obra objeto del contrato, con algunas deficiencias o carencias en
cuanto al conocimiento del proyecto o del terreno o a medidas propuestas: entre 13 y 7
puntos.

A1) Descripción de las operaciones y del proceso de ejecución de las obras:

o Descripción genérica de las operaciones y del proceso de ejecución, siendo coherente y demostran-
do un  conocimiento superficial del proyecto y del terreno.

A2) Medidas para minimizar las incidencias sobre el tráfico de vehículos y perso-
nas en las inmediaciones de la obra:

o Descripción muy genérica de medidas: vallado, regado para evitar polvo, señalización, etc.
o Doble acceso maquinaria y peatonal desde calle Séneca por calle peatonal. No aprovecha la posibi-
lidad de acceso directo desde el almacén municipal.
o Deja la salida de emergencia de la Caseta dentro del vallado de obra y bloquea la salida Norte con
la zona de acopios y caseta de obra.
o No previstos cortes de tráfico ni itinerarios alternativos por la situación de la obra.
o Habrá un operario señalista y de auxilio.

A3) Localización, características e idoneidad de los accesos a obra, de las zonas
de acopio y vertido, de implantación de equipos o maquinaria y del resto de instalaciones
de obra:

o Aporta plano con implantación (no aporta plano con localización y accesos a localidad y a la obra).
Se considera que no es la ubicación adecuada.
o Se incluye características e idoneidad de los accesos y la circulación de los vehículos en obra. El
acceso será por el pasaje peatonal tanto para vehículos como para peatones (aunque separados). 
o No se prevén cortes de tráfico.
o Se incluye localización e idoneidad de zonas de acopio, vertido e implantación e equipos máquinas
e instalaciones de obra.  
o Los acopios, residuos y caseta de obra las localiza en el exterior. No se considera la mejor alternati-
va.
o El hormigonado indica que será con bomba, aunque no se recoge la implantación.
o Se localizan los puntos de suministro de agua, saneamiento y luz.
o Descarga de material con carretilla elevadora y traspaleta.

Incluye los siguientes anexos:
o Plano de implantación y organización de las obras.

En base a esta justificación se considera una   puntuación   para el apartado de   Memoria  
descriptiva   de   13   puntos sobre 20.  

B)   Programa de Trabajo.
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Tras el análisis de la documentación aportada se considera que el programa de trabajo
poco detallado o con discrepancias con la memoria constructiva ofertada por el licitador
para la ejecución del contrato, en base a los siguientes aspectos: (entre 10 puntos y 5
puntos)

B1) Contenido de la memoria constructiva

o Se aporta programa de trabajo completo y detallado, ajustado a la memoria constructiva.

B2) Ordenación y duración de las actividades a ejecutar.

o Se ordenan correctamente las unidades a ejecutar.
o Se estiman duraciones adecuadas de las actividades a ejecutar. Se indican que se han utilizado co-
eficientes reductores de rendimientos, pero no se recogen dichos rendimientos (teóricos y reales)
o Se consideran condicionantes externos y climatológicos que pueden incidir en la programación.

B3) Determinación de los medios necesarios para la ejecución y su organización 
en obra

o Se determinan los medios necesarios, tanto de mano de obra como de maquinaria, equipos y me-
dios auxiliares (el desglose se hace por capítulos). 

B4) Diagrama de Gantt 

o Se aporta un diagrama de gantt detallado que incluye las unidades de obra mas representativas. 
o No se indica las precedencias entre actividades en el gantt, aunque si en tabla anexa.
o Se incluye duración estimada para cada actividad.
o No se indican las actividades críticas que condicionan la obra en el diagrama gant, aunque si se
muestran en tabla anexa.

B5) Valoración Mensual y acumulada de las obras a precios de proyecto

o Se incluye valoración mensual y acumulada de las obras. 

En  base  a  esta  justificación  se  considera  una    puntuación   para  el  apartado  del  
Programa de Trabajo   de   10   puntos sobre 15.  

Por tanto en función del artículo 157 de la LCSP y en aplicación de los “Criterios no
Evaluables de Forma Automática” recogidos en el Anexo nº 3 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, se otorgan las valoraciones recogidas en la siguiente tabla:

LICITADOR MEMORIA PROG. TRAB. TOTAL
PUNTOS

MOGILBA 18,00 12,00 30,00

SEPISUR 12,00 11,00 23,00

EDIMOVISA 13,00 10,00 23,00
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OBSERVACIONES

En  relación  con  el  Anexo  12  Declaración  de  Confidencialidad,  presentado  por  las
empresas, el Órgano de Contratación valorará el posible carácter confidencial de los extremos
analizados en el presente informe.” 

Siendo las 10:42 horas finalizó el acto de valoración criterios basados en juicios de valor.

2.-Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  Contratación  de  las  obras  de
construcción de un Edificio de Usos Múltiples en Encinarejo (Córdoba). (259/18 bis)

Para  la  celebración  de este  acto  pasa a  presidir  la  Mesa Dª  Carmen Ruiz  Aguayo,
Técnica  del  Servicio  de  Contratación  como  presidenta  suplente,  por  ausencia  del
presidente titular.

Siendo las 12:01 horas se procede al  descifrado y la  apertura de los sobres de las
empresas que han sido admitidas:

1.- CONSTRUCCIONES MOGILBA, S.L.
2.- EDIMOVISA CONSTRUCTORA, S.L.
3.- SEPISUR XXI, S.L.

En ese mismo acto, el  secretario genera el informe de apertura de los sobre C y lo
publica en el tablón de anuncio de los licitadores para su conocimiento. Posteriormente
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la
misma.  A continuación, se inicia la apertura de las ofertas económicas (sobre C):

PROPOSICIÓN PRIMERA.- Presentada por D. Juan José Leal Moreno, en
representación  de  la  empresa CONSTRUCCIONES  MOGILBA,  S.L.., quien  se
compromete a realizar la obra en la cantidad de 94.489,57 €, IVA excluido. La empresa
indica que  se compromete a ejecutar mejoras por importe de 16.597,32 €. Asimismo
indica que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo de un año, en DOCE
MESES ADICIONALES (12 meses adicionales).

PROPOSICIÓN  SEGUNDA.-  Presentada  por  D.  José  Miguel  Vázquez
Epifanio, en representación de la empresa SEPISUR XXI, S.L.., quien se compromete a
realizar la obra en la cantidad de 97.815,30 €, IVA excluido. La empresa indica que NO
se compromete a ejecutar mejoras. Asimismo  indica que se compromete a ampliar el
plazo de garantía mínimo de un año,  en  DOCE MESES ADICIONALES (12 meses
adicionales).

PROPOSICIÓN  TERCERA.-  Presentada  por  Dª  María  Antonia  Moreno
Viudez,  en representación de la empresa EDIMOVISA CONSTRUCTORA, S.L.., quien
se  compromete  a  realizar  la  obra  en  la  cantidad  de  96.785,00  € IVA  excluido.  La
empresa indica que NO se compromete a ejecutar mejoras. Asimismo  indica que se
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compromete  a  ampliar  el  plazo  de  garantía  mínimo  de  un  año,  en  DOCE MESES
ADICIONALES (12 meses adicionales).

A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación acuerda

1.- Proceder a la comprobación de los importes de las ofertas presentadas, a
reserva de las rectificaciones a que pudieran dar lugar.

2.-  Proceder  a  la  ponderación  de las  ofertas  económicas  de  cada  una  de  las
empresas.  Si  hubiese  posibles  ofertas  anormalmente  bajas  en  las  proposiciones
presentadas,  se  procederá  a  solicitar  a  las  empresas  que  justifiquen  sus  ofertas
económicas. Finalizado el plazo que se les conceda, la Mesa se volverá a reunir para
que se le dé cuenta del informe técnico y proponer en su caso, al órgano de contratación
la clasificación y el  requerimiento al licitador que haya formulado la oferta con mejor
relación calidad-precio. 

La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  remitida  a  los  técnicos  para  su
correspondiente evaluación, en los términos expuestos.

En este estado, siendo las 12:06 horas del día al principio indicado, se levanta la sesión
de la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno el
Presidente y los vocales presentes en la sesión.
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